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.                       CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD  

 SABANALARGA-ATLANTICO. 

 

Palacio de Justicia: Calle 19 No. 18-47 Primer Piso  

Telefax: (95) 8781838 www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico: j03prmpalsabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Sabanalarga – Atlántico – Colombia. 

 

Sabanalarga, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA: 08-638-40-89-003-2022-00320-00. 

ASUNTO: MATRIMONIO CIVIL. 

CONTRAYENTES: RONALD JOSE CALVO MONTERO y NIDIA ROSA COVELLIS 

PEÑA. 

 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho a dar trámite a la solicitud de matrimonio civil elevada por los 

señores RONALD JOSE CALVO MONTERO y NIDIA ROSA COVELLIS PEÑA. 

 

ANTECEDENTE Y CONSIDERACIONES: 

 

El matrimonio civil ante Juez se encuentra consagrado en el Código Civil a partir del 

Artículo 113, y es definido como un contrato que reviste la característica de solemne 

debido a que para su validez es necesario que se realicen ciertos tramites, además el 

código habla de que se forma por un hombre y una mujer con la finalidad de procrear y 

auxiliarse mutuamente. 

 

Pues bien, en revisión detallada de la solicitud en estudio, se advierte a que la 

manifestación hecha por los señores RONALD JOSE CALVO MONTERO y NIDIA 

ROSA COVELLIS PEÑA, domiciliados y residenciados en la Calle 13 Nº 1-43 barrio 

“Rey José” de esta municipalidad, sobre su deseo de contraer MATRIMONIO CIVIL se 

ajusta a las premisas legales establecidas para ello, este despacho procederá a 

admitirla y, en consecuencia, señalar fecha para llevar a cabo dicha celebración. 

 

Para tal fin, se advierte a los contrayentes que la diligencia de MATRIMONIO CIVIL 

objeto de este pronunciamiento, se realizará de forma virtual por medio de la aplicación 

móvil “LIFESIZECLOUD” 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITASE la presente solicitud de MATRIMONIO CIVIL, elevada por los 

ciudadanos RONALD JOSE CALVO MONTERO, identificado con la C.C. Nº 

1.004.120.411 expedida en Pivijay (Magdalena), y NIDIA ROSA COVELLIS PEÑA, 

identificada con la C.C. Nº 1.007.122.528 expedida en Sabanalarga (Atlántico), al tenor 

de lo regalado ene el Articulo 113 y SS del Código Civil, en concordancia con lo 

establecido en el Articulo 626 del C.G. del Proceso. 

 

SEGUNDO: SEÑALESE la fecha del 25 de noviembre de 2022, a las 10:00 a.m., para 

llevar a cabo virtualmente a través de la aplicación móvil “LIFESIZECLOUD”; la 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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celebración del MATRIMONIO CIVIL, de los señores RONALD JOSE CALVO 

MONTERO, identificado con la C.C. Nº 1.004.120.411 expedida en Pivijay (Magdalena), 

y NIDIA ROSA COVELLIS PEÑA, identificada con la C.C. Nº 1.007.122.528 expedida 

en Sabanalarga (Atlántico). 

 

TERCERO: CÍTESE a los señores LEYDIS VANESSA CASTRO MEZA, identificada con 

la C.C. Nº 1.043.028.102 expedida en Sabanalarga (Atlántico), y HUMBERTO NICOLAS 

PEREZ OCHOA, identificada con la C.C. Nº 9.264.597 expedida en Mompox (Bolívar), 

a fin de concurran a la diligencia enunciada en el numeral anterior, en su condición de 

testigos designados por los contrayentes dentro de la solicitud de matrimonio civil 

referenciada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

 

ROSA A. ROSANIA RODRIGUEZ. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Tercero Promiscuo 
Municipal Oralidad de Sabanalarga 

(Atlántico) 
 
Sabanalarga, 15 de noviembre de 2022 
Notificado por estado N.º 142 
 

 
EWAR DAVID RUIZ PAJARO 

SECRETARIO 
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